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ESTABLECIMIENTOS 
COSTRATOS EJIFITECTICOS PECULIARES DE CATALll^U 

DEMOSTR.\CION DE LA JUSTICIA Y CONVENIENCIA DE Ql E 
SE.VN RIÜSPETADOS PUll EL CÚniGO CIVIL. 

La grave, la gravísima cuestión de sucesión forzosa ocu
pó casi la totalidad de nuestro último número, y las pá
ginas del presente se encontrarán de la misma manera em
bargadas por otra cuestión, que si no logra tan colosales 
proporciones, no deja de tener una importancia inmensa, 
pues versa sobre la transacción á que os en gran parle de
bido el aspecto que presenta la agricultura catalana tan di
verso del de muchas provincias de la monarquía, y sobre 
el sagrado derecho de propiedad, consecuencia natural do 
tan legítimas transacciones. 

Es sin duda ninguna el contrato enfiléulico, tan univer-
salmenle generalizado entre nosotros, lo que ha elevado mi-
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26 La Granja, parte i.' 
llares de familias catalanas á la ciase de propietarias, lo 
que ha facilitado à la mayor parle de nuestros hacendados 
la adquisición de sus ricas heredades, lo que ha dado á 
todos nuestros menestrales la viña, el campo y el olivar en 
que encuentran el sustento, lo que ha descuajado nuestras 
llanadas y nuestros valles, lo que ha hecho que la vid y 
el olivo sustituyesen las plantas silvestres en las altas cum
bres, lo que ha ocasionado se estableciesen pueblos donde 
antes solo se encontraran guaridas de Geras, lo que en fín 
ha convertido en panes nuestras piedras, facultad prod¡< îosa, 
que es sin embargo el emblema del laborioso jornalero catalán. 

Si el antiguo derecho consuetudinario de este pais re
gulado respecto á este punto en 1339 ea> las Corles ce
lebradas en Cervera por el Rey D. Pedro^ 3.° no hubiese 
introducido y sancionado el contrato enGtéutico^ Cataluña 
presentaria en los tiempos presentes el mismo aspecto do 
indolencia, de despoblación y de abandono que ofrecen 
otras desdichadas provincias de nuestra lüspaña, cuyo suelo 
es todavía, mas favorecido que el nuestro lan quebrado y 
tan difícil en general. 

No es extraño pues que los que gozándonos en la suer
te mejor que ha cabido á nuestro lerrilorio catalán ó in
dagando sus causas las encontramos en nuestras antiguas 
leyes proclamemos su bondad retratada en sus hcnólicos 
efectos, y no lo es tampoco que los que sobre eslas leyes 
seculares tienen afíanzada una parte de sus legítimas reñías se 
agrupen en su defensa cuando las ven seriamente amenazadas. 

Esto último han hecho en Barcelona gran número de 
hacendados de la manera pacífica é inofensiva propia de 
la dignísima clase á que pertenecen, pues han acudido al 
Trono de su Reina, haciendo presento el despojo de que 
se les haría víctimas si equiparando, como se hace en el 
proyecto de Código civil los esíablecimicnios de Cataluña 
con los censos enfiUMiücos de (bastilla se aplicasen á todos 
ellos, conforme en dicho proyecto se establece, las disposi
ciones de sus artículos l.ji8 y 136.'J. 

Pero los hacendados do Cataluña qiie han elevado la in
dicada exposición, no se h.in limitado á derMidorse delrá» 
del inexpugnable parapeto d(; la legalidad, reclamando que 
su propiedad basada en un contrato solemne, y robusteci
da por la canción de siglos de quieta y pacíUca posesión 
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jos sea rcspelada, cual lo exigen las condiciones que son 
la base de loda civilización, sino que penetrados de la ex
celencia de su causa, han descendido al terreno de la pú
dica conveniencia, único en que sus adversarios se hacen 
fuertes, y aun en él se han mostrado irresistibles. 

Conociendo que solo al abrigo de las tinieblas podian 
ser combalidos han derramado torrentes de luz sobre la 
materia, y asi es que la cuestión ha aparecido clara y sen
cilla y su derecho inatacable. 

Nosotros felicitamos muy de veras á los hacendados de 
nuestro pais que se presentan confiados á demandar jus
ticia y amparo ante el Trono de su Ueina en el cual siem
pre la han encontrado los españoles; su lenguage es res
petuoso cual le usan los subditos leales, á la par que enér
gico y vigoroso cual le demanda la repulsa de una agre
sión inesperada. Mas no podemos decir sobre él, pues nos 
embarga la circunstancia de hallarnos unidos por dulces 
fraternales lazos con el redactor de esa exposición D. Ma
riano Kages de Sabater abogado de la asociación de pro
pietarios de üarcelona. Vocal Secretario de su Junta pro
vincial de agricultura y de la directiva del Instituto agrí
cola catalán, nuestros lectores juzgarán de lo que se re
clama y de como es reclamado, pues transcribimos á con
tinuación el importante documento á que aludimos. 

Abrigamos la esperanza de que será atendida la recla
mación que en él se hace, pues no podemos persuadirnos 
de que en una época de paz y de calma se desatienda el 
sagrado derecho de propiedad, arca santa que por lodos 
debe ser respetada, pues llegar á ella es alentar á la base 
sobre que reposan las sociedades. 

Dice asi el expresado documento en que se encuentra 
la demostración que hemos indicado. 

Los infrascritos propietarios de censos enfiléuticos «n las cuatro pro
vincias d«>l Principaou (le Cataluña acuden con profundo respeto & L. B. 
P. de V. M. Y esponen: que si entre los derechos consignados en nues
tra lev Tundamental lo está el de petición concedido á todos los españo
les, pasa á ser el mismo un deber de subditos leales sicnaprc y cuando 
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las consideraciones de justicia j cofivenioncia pública reclamen, ya sea la 
eiiniioiida de perniciosos abusos, \a la prevención de los daños consi-
í'iiieiitcs á mal eiitendijas reformas y es el propio deber lanío mas im
perioso cnanto major y mas inminente fuere el mal que amenace á los 
intereses públicos ó privados, difinos todjs de iguales respetos siempre 
y cuando tengan la cualidad do legítimos. 

En este concepto, y puesto que ven los esponenles amenazadas sus 
legitimas propiedades cun el projecto de Código civil que acaba de pu-
b'ic.irse, elevan á V. M. su voz humilde, protestando sobre su bonor y 
su conciencia que no por mezquino interés sino por convicción profunda 
ocu|)arán la soberana atención de V. M. con las consideraciones que pa
san á emitir, y en las cuales no presidirá otra mira que la de sostener 
con leal energía su derecho basado en los |)rincipios de eterna justicia 
que son el fundamento de las sociedades dvili/adas. 

¡No perderán de vista lo que de suyo exige la utilidad pública, pero 
relucirán á sus justos limites esta consideración, pues que si en casos 
dados puede la mismi afectar mas ó m "nos el interés particular, nunca 
debe llevarse esta idea hasta la aberración de escudar con ella el despojo, 
encubriendo bajo el velo de la Ci nvenií-ncia las obras de la iniquidad. 

Fácil es causarla sin que en e'.lo tenga parle la intención; el solo er
ror puede producirla; y es muy factible que eslravie este las ideas en la 
difícil senda de las reformas, siempre d; suyo peligrosas. No basta para 
acertar en ellas conocer á fondo y disernir con exactitud en la esfera de 
las teorías; es necesario mas; es indiipensable prever los efectos de la 
aplicación de las mismis: de lo eontrurio siéntese luego una apremiante 
necesidad de corregir, lo cual si -miíre es un mal, pues sobre redundar 
los primeros resultados en mengua del legislador y desbaratar la armo
nía de su obra, son las mas ve es irreparables los perjuicios que irroga 
en el orden social el trastorno de los intereses creados. 

Los esponenles reconocen todo lo bello del pensamiento que ha 
presidido en los trabajos de la comisión de Códigos. Uniformar la lejis-
lacion civil en toda la nación española es en efecto una hermosa idea; 
no basta sin embargo que sea lal para a-r acojida por un lejislador pru
dente. Seria tal vez la misma realizable por lo que mira al porvenir, y 
aun asi no sin chocar con las consideraciones de la conveniencia; pero 
es ciertamente una quimérica alucinación la creencia de que pueda ser 
aquel pensamiento practicable con efectos retroactivos. Los intereses 
existentes son sagrados si se crearon bajo la garantía de los derechos 
constituidos: legítimos en su origen, son en sus consecuencias inviola
bles: de ellos han nacido obligaciones, han derivado fortunas, se han 
formado propiedades, se lian trabado relaciones recíprocas, se ha consti-
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luido en fin nuestra actual sociedad: esta se socavaría en sus cimientos 
con vulnerarse aquellos, y con escándalo verla la nación entera consu
marse en el reposo que felizmente lian recobrado las ideas, actos mas 
agresivos todavía que los producidos por las épocas de revolución. A 
consecuencia de ella se abolieron los diezmos, y si con abolirlos se nlecló 
la propiedad de sus partícipes, se respetó basta cierto punto el derecho 
decretando la indemnización, que tal cual sea en si, es al menos un tri
buto de acatamiento á los principios de justicia, que ni aun en el hervor 
de las piisioncs fueron desconocidos por los hombres de las reformas. Pe
ro en el proyecto de Códif̂ o crvil hasta los indicados principios se hue
llan, puesto que se hacen aplicables á los derechos le-jilimamenle iid-
quiridos disposiciones que los aniquilan, y que, sin reparación compen
satoria, espropian y arruinan á sus dueños. 

Esta es la verdad. Señora; verdad cuya espresion no puede menos de 
ser severa, siendo aquella como es triste y amarga. Sus resultados Ciiu-
sarian la desolación de muellísimas familias y una general perturbación 
de los intereses materiales de este país, si las previsoras miras de V. M. 
no hubiesen prevenido el mal abriendo con la publicidad el camino del 
acierto. V. M. desea el bien y le desea igualmente su ¡lustrado gobier
no, de ello ofrece una elocuente prueba vuestra Keal orden de 12 de ju
nio último: las sabias consi Icraciones que la motivan v las disi»osicioiies 
que la misma contiene denotan la innata prudencia de V. M. y la eleva
ción de sus Ucales miras: y puesto que penetrada V. M. de la gravedad 
de la reforma proyectada concibe su tnscendencia cu las relaciones de la 
familia con el orden social, é va (|ue tomando V. M. en coiisidcr<icioii 
las dificultades que ofrece la existencia de leves v costumbres especiales 
y diversas en los diferentes territorios de la monarquía, y la consiguiente 
conveniencia de preparar la opinión de las Córli's con el perfecto cono
cimiento de las necesidades públicas, se digna escilar el celo de los tri-
bunoles, corporaciones y demás personas que puedan ilustrar ia materia, 
para que cooperen con sus luces á la mayor perfección de tan importante 
obra, dígnese igualmente V. M. acojer con la natural benignidad de su 
ánimo las consideraciones que tus esponciiti's pasan á emitir acerca uno 
de ios puntos mas imporlanlcs de lo legislación civil, y en el cual la re
forma proyectada afecta mas esencialmente los intereses de la propiedad 
inmueble en las cuatro provincias catalanas. 

Es evidente, Señora, que en el territorio de este antiguo Principado 
los elementos de prosperidad han adquirido mucho mayor desarrollo que 
en las mas de las restantes provincias de la monarquía: no es que se de
ba esta ventaja á la feracidad del suelo, porque en general es ingrato; 
lam|K>co dimina su riqueza de ninguna particularidad de lu raza de su» 
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habitnntns, porque en ella no se distinguen sensiblemente >le los demás 
cspafiolei*. y en todos concurren circunstancias propias para equiparar 
sus condiciones físicas; ni menos puede atribuirse la prosperidad de Ca
taluña á un mejor clima ni h mas ventajosas condiciones topográficas del 
país, toda vez que este es en su mayor parte montañoso, v su tempera
tura, á esce|(cion del litoral, no es mas benigna que en las demás pro
vincias de Kspaña. E«lo no obstante, al paso que en mnchas de ellas la 
feracidad del territorio contrasta con lo miserable de la producción, y se 
recorren inmensas llanuras sin hallar señales de cultivo ni cuasi huella 
de material civilización, el territorio catalán presenta un aspecto entera
mente distinto: la población es numerosa, el cultivo es general, la pro
ducción abundante, atendida la poca feracidad del suelo, la actividad 
«•straordinaria, continuo el trabajo, los brazos empleados en cuasi su t o 
talidad; se nota, en fin, un conjunto de animación \¡da y riqueza que no 
se percibe en las mas de las provincias de ia monarquia. ;Y de que di
mana este bien? ¿Es de algun (especia! privilegio con que haja dotado la 
providencia á los catalanes? No en verdad: hijos non de Adán como los 
demás españoles, v son lodos ígii.ilmrnle susceptibles de los mismos vi
rios y virtudes: si en estas dv̂ -scuejian algun tanto los primeros, diben ¡il 
trabajo su morigeración, y-el trabajo le deben á su vez á la sabiduría de 
las leyes que h in rejido y rijen aun ofortunndamente en este pnis. 

Aqui comn en Castilla hay vinrnius ó m<iyorazf;oa: nqiii como en 
Castilla liabia de producir el fideicomiso la aglomeración de eslrnsos pa-
trim;»MÍos en un reducido número de familias: aqui como en üistilla lia-
bian díí seiilirso los perniciosos efectos de la amorlízaciim de la propie
dad. ¿Cómo se han prevenido, pues, en Cataluña? ¿Cómo se ha logrado 
desestancar el territorio y ponerle en libre comercio y hacer á este mas 
frecuente cada dia? Se ha dicho ya, c<m las disposiciones de las leyes; 
con lo bien entendido de las condiciones que regulan el contrato en(i-
téulico segtm la Icjislarion catalana. 

A los enfileusis, ó Establecimientos, según se les llama vulgarmente 
en este puis, es debida la prospi-ridad que el mismo goza. ¿Y por qué no 
sucede otro tanto, se dirá, en las demás provincias en que es también 
conocido este contrato? l'or una razón muv obvia; porque las condiciones 
del mismo son diferentes, v al paso qm; en Cataluíia estimulan al prole
tario á adqnirir, en Caslilía le retraen de hacerse propietario. Desde lue
go se concibe la causa de esta diferencia, con solo ateu'ler á la natura
leza del Cíntralo enfiléulio, y á la diversidad de resultados que puede 
dar de si segnn sean sus condiciones. 

EJ sabido que el enfiteusis es un contrato consensual por el cual el 
ducñj de una propiedad inmucl^te la cedo á otro mediante un valor que 
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SC dclcrmina por entrada, cl |ia?;o «Ic un c/uion ó pensión n/iiinl, j la 
prestación del tanto por ciento sobre cl precio de la (inca cnando la mis
ma SC traspase. Son, pues, circunslnncias tscncialcs del contralo, 1." la 
entrada ó precio; 2.° cl cànon ó censo anual; v 3.° el laiidemio ó im
puesto sobre el traspaso: estas tres prcslaciories juntas forman el valor 
compensatorio que da el odtjnisidor por el valor (pío representa la pro
piedad que recibe. Esto sentado, se concibe perlcclamcnle que si la en
trada es baja debe suplirse su modicidad mediante aumentar el censo ó 
el laudemio; que si es módico este debe ser alfa la entrada y Tuerte el 
canon; y por fin, que si este último es reducido, la entrada y el Inudemio 
han de ser mas cuantiosos, toda vez que en último resultado los valores 
separados de cada una de diclias prestaciones lun ih formar juntos la su
ma total compensatoria del valor d.d fun;b enajenad ». (liiinple advertir 
aquí que de las mencionadas tres prestaciones, l.is dos se rcfiulan h vo
luntad de los contrayentes, y la otra tiene su cuantía fija y determinada 
por la ley, pero minorable á título degrada por la voluntad del inlere-
sido en cuyo favor cstíi constituida. Lis prest^icioneí do cantidad inde
terminada son In entrada y el censo: la que tiene su cunntiu rt^gnladi por 
la ley es el laudemio. Ksle era entre los rom înos el d->s por ciento del 
precio de la tinca: en Castilla se ha con-crvado la misma tasa, pero en 
Cataluña la leí-islaeion c> otra: cu los traspasos onerosos puede exijirsc 
h.ista la tercera parle del precio; el 21) S por ciento en los lucrativos en
tre estrafios colatorales y ascendientes de scfíundo v ulterior <;rado; y 
por último nada se paga cu los traspasos liicralivos de ascendiente á des-
ceudiente. Esto por lo que mira á lo general del Principalo; pero en 
Harcelona v cierto territorio anexo, únicamente se puede exijir por lau
demio el 1(> por ciento tbl precio en los traspaso;, onerosos, y naila por 
los litcrativos. Sigúese, pues, de aqui (|iie siendo en Castilla insignifican
te el laudemio, lian de ser por precisión crecidos ó la entraila ó el censo, 
ó los dos á la vez, al paso que pu;;<len estos ser muv módicos en Cataluña, 
puesto que en este Principarlo el mayor importe del laudemio compensa 
el itilor negativo resultante de la modicidad de la entrndi y dd censo. 

'̂ 'Ahora Imni: entre estos dos sistemas, si asi cabe llamarlos. ;;Cuál e:* 
mas couducotite ú fomentar el uso del contrato, rl comercio de la pro
piedad inmueble y la adquisición de esta por el pobre que no tiene m.is 
capital que su trabajo, y para estimular eyte último que es el mejor 
abono v mas poderoso clcmiMito de fecundación del suelo? ¿Cuál es el 
sistem I inas ventajoso, mis económico, mas liberal.' Naturalmente so 
«•«•ncibe que será el que exija menos sacrificios del jornalero para con
quistar la posición de propietario; pues bien, esta la ailtpiiere mas f/icil-
W-'nte en Cataluña toda vez qu*í el dueño por la esperanza del l·iudcmio 
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no cxijc mos qiic una entrada nominal y un módico censo, al paso que 
en Cnslilla la entrada y censo deben importar juntos el valor de la ad
quisición por ser el luudemio insignificante. Si la entrada es alta, está 
luer.-i del alcance de un simple jornalero á quien falta un capital superior 
ni fruto de sus ahorros: si la entrada baja, sube el censo y consume en
tero el producto del trabajo del adquisidor, quien no puede con él por
que ve su fatiga estéril, se cansa, y abandona el predio. De todos modos 
este queda inculto: en el primer caso por no alcanzar el corto caudal 
de un proletario á los medios de su adquisición; en el segundo porque 
un cruel desengaño abate la voluntad y postra los braios que habian do 
cultivar la tierra. Hé aqui porque siendo en su oríjen una misma en to
do el territorio español la condición de lu propiedad, y siendo también 
buenas las cualidades físicas y morales de todos sus habitantes, ha pros-* 
perado en Cataluña la agricultura, se ha mejorado la condición del pro
letario, ha tenido la población aumento progresivo, se ha desamortizado 
la propiedad, y se ha hecho fecundo y productivo un suelo ingrato, al 
poso que siendo este en otras provincias feracísimo fiermanece inculto y 
despoblado, alejándose de él cada dia mas los habitantes parq replegorse 
á un centro de población entregaflos á la indolencia, y enervando tal vez 
sus fuerzas con el vicio que pervierte su mural y los arrastra al crimen. 
Eli una palabra*, en Castilla el jornalero necesita, para hacerse propieta
rio, fondos: en Cataluña adquiere la propiedad sin mas capital que su 
trabajo. ¿Cuál es, pues, entre ambas lejisl·iciones la que llena mas las 
necesidades morales y económicas del pueblo? Digalo el resultado com-
paralivo del pnigreso y desarrollo de la jcneral riqueza en uno y otro pais. 

Esto sentado, se comprenderá fácilmente la Índole de intereses que en 
Cataluña ha creado el contrato enfitéutico. y la im;iortancia, fuera de es
te pais desconocida, que tienen los laudcmios en este antiguo Principado. 

Siendo en él la tasa legal de aquella prestación desde el diez al trein
ta y tres v un tercio por ciento del precio de la ñuca, según las diferen
tes localiilades y la diversidad de los traspasos, ha sido este derecho even
tual, móvil po<ieroso y eficaz de las enajenaciones á título enfitéMlico, 
vencicmlo en el ánimo del dueño la esperanza de su futura percepción la 
natural repugnancia de ceder sus propiedades á un adquisidor falto de 
medios con que desembolsar el prccin, y sin posibilidad de pagar un 
canon que diezmara gravosamente el fruto de sus sudores: son por esto 
infinitas las adquisiciones de esta clase en que figuran la entrada y el cen
so en proporción (iifimi con el valor de la finca y los réditos que la 
misma produce, y son por lo mismo muchísimos los señores directos de 
dil.il'idus fstciisionuü de territorio que perciben solo el canon anual de 
una libra (10 rs. 22 mrs.) ó un pollo, y hasta únicamente un vaso de 
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agua; censos mer.imonto nominales, y que solo existen como perenne 
testimonio del derecho domiiticul á que está sujeto el territorio. Pero al 
paso que poco ó nnda significan para el dueño los indicados censos, su
ponen mucho los laudemios, los cuales constituyen una renta positiva 
por los traspasos mas ó menos frecuent(>s de las numerosas suertes ó por
ciones en que se dividiera la propiedad ya libre y desamortizada, v cuvo 
valor tiene progrcitivo aumento. Territorio habrá de mil jornales de es -
tension, por ejemplo, que se enajenó por un par de pollos de entradn ) 
una libra anual de censo, y que dividido ahora entre cien ó mas projiie-
tarios y convertido en frondosos viñedos ó espesos olivares produce de 
laudemios 50t) ó (iOO libras anuilcs. Lo propio siic^l,» en los predios 
urbanos: calles y barrios enteros hav en muciías pobl iciones sujetos á un 
insignificante censo, y que, por los laudemios que dan de si los traspa
sos de los edificios, producen cuantiosos réditos al señor directo, y i'or-
man para él un muv pingüe patrimonio. 

¿Deja de ser legitima esta riqueza? \ o por cierto; dimana de un 
contrato solemne, existe por titulo convencional, v fué creada por.efec-
to de la mas libre voluntaiJ; en suma, su orijcii no es vicioso, y tiene 
sobre la legitimidad de su título, la sancio:i de largos años y hasta siglos 
de quieta y pactíica posesión. 

¿Dónde existe, pues, la rnztn que autorice para privar de esln p ro 
piedad á su legitimo dueño? Ni en la eslora de la justicia puede haberla, 
ni entra en el orden económico ninguna consideración de conveniencia 
que pueda escusar semejante despojo. 

Este se consigna, sin embargo, en los articules l.'iiS y l.'i(»ííd(d 
proyecto de Código civil. l*or el primero se declaran redimibles todos 
los censos, inclusos los existentes; v se dispone en el segnnilo que podrán 
redimirse por los terratenientes pagando el capital de la imposición, y si 
este no fuese conocido (que no lo es en los mas de los antiguos contratos 
de esta clase en Cilaluña) abonando por capital, laudeniio, luismo, y 
cualquiera otros derechos dominicales, la cantidad que resulte computa
da la pensión al 33 y ^ el millar, ó sea 3 por ciento. Se dispone por últi
mo en el párrafo 3." del mismo artículo que en los casos en que con a r 
regli) á tu legi-ilacion vigente y á lo pactado tenga lugar el laudemio ó 
luismo, ó cualquiera gravamen de esta clase, no podrá exijirse mas que 
la cincuentena (larlc ó dos por ciento del precio de la venta. 

¿Se ha penetrado la Comisión codificadora de la pravedad de las c i 
tadas disposiciones? ¿Ha calc\dado su trascendencia? ¿Ha tenido en cuen
ta las circunstancias de los censos existentes en los diferentes territorios 
de la monarquía? ¡U'\ consiilerado la importancia de los intereses crea
dos, el trastorno que estos habian indefectiblemente de sufrir? Sin duda 
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habrá carecido la propia Comisión del caudal de datos que requeria !a 
fíravedad é importancia de su tarea, pues que de lo contrario liabrian 
sido aquellos eslimados en su justo valor, y no se verian estampadas en 
el proyecto de Código civil, y con términos los mas absolutos, disposi
ciones que barrenan los mas dogmáticos principios de la legislación uni
versal, y cuyas consecuencias son de todo punto incompatibles con la 
ilustración y cordura de los jurisconsultos que las proponen. 

Si se autorizara la redención de los censos existentes sobre el compu
to que fija la disposición primera del citado artículo 1563, quedaria des-
poseido el señor directo de sus derechos mediante la sola capitalización 
del censo; de manera que donde fuese este por ejemplo de tres reales 
anuales se extinguirian con la suma de cien reales todos los derechos 
anexos al dominio, por mas que el laudemio representase por cálculo 
medio sobre la eventualidad de los traspasos un rédito anual de diez mil 
reales. Esto es obvio; y ¿cabe por ventura revestir de sanción legal á tal 
absurdo, á tal iniquidad? 

Y no se crea que el resultado que se acaba de indicar derive de una 
mera hipótesis; se funda en la realidad de los hechos patentes en el Prin
cipado de Cataluña; en él son la mayor parte de los censos irredimibles, 
y lo han de ser de necesidad, pues no guarda lo módico del canon pro
porción con el importe de los productos del predio: en muchos de ellos 
es meramente nominal el censo, es únicameutc-el símbolo ó reconoci
miento del derecho dominical: la riqueza de este no está en la pensión, 
sino en el laudemio, y de consiguiente con privar de este último al señor 
directo se le arrebata su lejítima propiedad. No deja de ser exacto este 
concepto porque medie la redención; esta compensaría únicamente el ca
non, pero no indemnizaria el importe del laudemio, que es, no obstan
te, en muchísimos casos el mas considerable producto del contrato, y de 
eonsiguiente la representación de la mayor parte de la riqueza del dere
cho dominical. 

Tal vez se habrá creido reparar el d.iño que infieren á los señores 
directos las precitadas disposiciones con la del artículo Ki.'iO que autoriza 
en los préstamos un rédito convencional doble d>;l interés legal. «El ca
pital, (se dirá) que en censo redituaba el tres por ciento, una vez oble-
nido por medio de la redención, es invertiblc á préstamo con nn rédito 
de seis, ocho, ó diez: con esta conversión se gana un tres, cinco, ó sicle 
por ciento al año; se triplica, quintuplica, ó septuplica en un siglo el ca
pital; de consiguiente se proporciona una considerable ventaja al señor 
directo, toda vez que este, aun percibiendo por laudemio la tercera par
te del precio, solo consigue por esta via reintegrar el capilal durante un 
siglo contando sobre el cálculo común de tres traspasos.» Esla observa-
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cion que podrá alucinar á primera vbta, sobre sor errónea en la práctica, 
<!»9v>rística en la teoría. Es errónea en la práctica toda vez que ni está 
muy de acuerdo con la moral, ni se adapta al carácter de los hacendados 
la especul.icion por medio de préstamos sobre la base de un interés muy 
crecido: asi es que difícilmente dañan á sus capitales el empleo que se 
indica y que repugna á sus sentimientos y á sus hábitos. Por otra parte, 
es equivocada en el orden económico la creencia de que la libertad con
vencional en cuanto al interés del dinero produzca el alza del primero y 
el consiguiente mayor rédito del segundo: este es un error: la indicada 
libertad atrae la concurrencia de capitales, y esta naturalmente causa la 
baja hasta nivel del precio que tenga el dinero en el mercado. A mas de 
que, los hacendados no se avienen con la circulación siempre mas ó me
nos arriesgada de sus capitales: la seguridad de estos procuran, y á ella 
sacrifican gustosos la cuantía de los réditos. Los préstamos no siempre 
se hacen sobre buenas hipotecas, v cuando sean estas satisfactorias, 
cuando estén á cubierto de las continjencias de una crisis mercantil, 
cuando sea, en fin, el propietario de un patrimonio descargado de gra
vámenes quien tome el préstamo, de seguro que no premiará-el capital 
á razón del diez por ciento, ni aun al seis, ni al cinco tal vez, porque li
bre el Animo de los capitalistas de los recelos que infunden las leyes no 
derogadas aun concernientes á la usura, buscarán á porfía la colocación 
segura y útil de sus fondos, y su misma allucncia abaratará el premio 
del dinero, lié aqui, pues, como en el terreno de la práctica no es ad
misible la idea de que los réditos de la capitalidad del censo invertido en 
préstamo con interés, compensen el sacrificio del laudemio. 

Pero esta idea es ademas sofística porque deriva de un concepto fal
so, esto es, del supuesto de que el censo representa por su capitalidad el 
valor del predio cnfitéutico. Asi será en Castilla, donde por lo reducido 
del laudemio el canon ha de compensar csclusivamente en cuasi su tota
lidad el valor de la finca. Pero en Cataluña no es asi, porque los mas de 
los censos antiguos son puramente nominales y por esto irredimibles. 
¿Qué supone por ejemplo la pensión anual de diez ú doce libras por el 
producto de un territorio cultivado de media legua de circunferencia? 
¿Qué significa el canon de una gallina, un pollo, un dinero, ó un vaso 
de agua, por las utilidades de una hacienda entera? ¿Qué proporción 
guarda un canon anual de mil reales con los productos de un centenar 
de edificios en una ciudad de primer orden? Estos casos son en Cataluña 
muy comunes, y en ninguno de ellos alcanzará la capitalidad del canon 
al valor ó importe de un laudemio: por mas, pues, que aquella se em
please, por mas que redituara el diez por ciento, nunca seria equivalente 
el resultado al valor del derecho dominical. Ea el recinto de esta ciudad 



.')!) /.(/ (Jmnyi, parle i.' 
-' 1I;Í1I;UI riHlii;.Hlos consus (|iic |>tit;slu!̂  en venta serian coniprailus desde 
liieg) á dosíieiito» por uno, esto es, por ei séxlujilo d.,' iu lusa de la re-
i¡ Mieion propuesta en el pro\(!cto de Có'ü^o civil. Naturülniente se con
tibe que este elevado precio es djhido á la es;)cranza de los laudeniios; 
V si se alienle ¡i ijiie estos últimas se hallan reducidos en Barcelona á un 
diez por ciento compartible entre víirios perceptores (|ue suelen hacer 
j;racia de la mitad, se echará de ver IVicilmeiile >t'r inmensa la despro
porción de los censos con el valor do l,i íioca, v (jue de consiguiente la 
r •Jt·tuioii (1.; a(juellos á ra/.on del tres p ir ciento lleva cotiSÍ;;o la espro-
píacioii monstiuosa de un derecho lejiíimo adquiri io por titulo conven
cional. 

La espro¡»iarion no compensada es un despojo, y el despojo es un 
neto que ni cabe en la e.->fer.i de los poderes constitucionales, ni entra en 
las doctrinas de nin<;un sistema racional de !e<;islacion. 

No desconocen los esponentes t|iic la espropiacioii forzosa por caus.is 
do uldidad jeneral está en las condiciones de toda soi icdad ci\ilizada; 
|it'ro sobre (|ue ¡lara satisíacer p'or este medio his necesitladcs públicas, 
s! Iii de .llenar el reiuisilo de la pr'via iníL·inni/.acion, iio existe en 
i.ti'>tro c iso iiinïii.'ii ra/,o;i de < o.'i.cni n'ia (jue >ea podeíosa parajus-
Idi.ar la supresión virlu.d de los laiideinioscn el í^i.icipado de (Cataluña. 

E-U medida, siemjire injusta y como (al moialunnte nuposible, po
dria concebirse como útil si luese el luudemio, se^un se llalla establecido 
i'ii las provincias catalanas, una institución perniciosa ol burn orden 
.'coiKMnico, una remora que entorpeciese el curso de las transacciones, 
ipi' a¡iiorli/.ira la propiciad y estancara la riíjueza inmueble; una r e -
lüiüiscencia de lieiiipos antiguos, un mal uso incompalii)le con la actual 
civiii/a( ion. 

Fi'ro si tan perjudiciales fuesen las condiciones del contrato cnfitéu-
lico según las leyes y costumbres de Cataluña, necesariamente liabrian 
caido en desuso por su propio vicio, toda vez que en l.is transacciones el 
interés particular naturalmente se aparta de lo que le perjudica: este 
medio de adquisición es sin embarfjo cada dia mas frecuente, es notoria
mente preferido por el adquisidor al contrato de venta; esto acredita, 
|)ues, que no choca con las tendencias del sif^lo; que no está en desa
cuerdo con las circunstancias económicas del (lais; que se aviene perfec
tamente con las miras y cálculos del adijuisidor; e» una palabra, que le 
cun\ienemas, que es para él mas ventajoso que la com|)ra, )»ues á no 
ser asi, no seria preferido en la nclualidid, ni estaria en uso tan siquiera, 
sino que habría desapjrecido d i campo de las transacciones con las c i r 
cunstancias de los tiempos atrasados ú los cuales se quiere suponer que 
debe su creación. 
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Y no se diga que cuando olcffga el contrato no calcula el adquisidor 

los resultados, y no prevé lo funesto de ellos para el dia en que deba 
enajenar lu (inca: el adijuisidor antes de comprometerse càlcul» jeneral-
mcnte todas las eventualidades que pueden caber en la previsión huma
na, pues nunca se aguza mas el entendimiento que cuando le despierta 
el estímulo del interés; y de otra parte, no necesita prever ni calcular 
ponjue ya e>tán vistos y son sabidos y notorios los resultados y eventua
lidades d.! un contrato que no es nuevo en el pais, que no es un ensavo 
espuesto á continjencias, sino que existe desde siglos á esta parle, y «e 
li 1 examinado en su esencia, se Jia esperimentado en sus efectos, y se lia 
consecutivamente practicado sin la menor alteración. ¿Qué indita esta 
portentosa estabilidad al traves de unos tiempos que han destruido mucho 
V lo han altéralo lodo? Demuestra, Señora, hasta la evidencia que la 
institución es buena, que tiene todas las circunstancias de utilidad in-
dispensibles para sostenerse intacta sobre las tempestades que han suh-^ 
vertido las ideas, trastornado los sentimientos, afectado esenciulmente 
Us intereses priva los y hasta cambiado el orden social. 

No desconocen los esponentes que el laudcmio ha sido objeto de un 
tiempo á esta parte de tenaces impugnaciones. Pero fácilmente se conci
be que siendo el mismo como es una obligación de parte del poseedor 
de la finca, es el estímulo del interés particular suficiente móvil para 
producir los conatos de emancipación sofocando con los apetitos de la 
codicia los siMilimienlos del deber y de la conciencia; pues deber y de
ber de moralidad es para los que sobre aquella sabida y meditada condi
ción adquirieron sin desembolsos las propiedades que disfrutan, respetar 
los pactos con que lea fueron concedidas, y sin los cuales sus lejilimos 
dueños no se habrian desprendido de ellas: por que es preciso no perder 
de vista que todas las prestaciones inherentes á los eníiteusis qne hoy dia 
existen derivan sin escepcion alguna del título convencional, toda vez que 
los censos feudales han desaparecido ya con las leyes que abolieron los 
señoríos. Las relaciones, pues, que hoy existen entre el señor directo y 
el eufiteula son del mas puro origen como creadas qne fueron por un ac
to voluntario y espontáneo, y hasta si cabe á vivos ruegos del adquisidor, 
afanoso por poseer un territorio que le elevara á la siem|): e tan deseada 
condición de propietario; y siendo estas obligaciones y deberes emanados 
de un origen puro, se sublevan la razón y la conciencia al ver el codicioso 
afán con (jue intentan descartarse de ellas, no solamente los primeros ad
quisidores que deben á las mismas su existencia social, sino los terceros 
poseedores que al pagar el precio de su adquisición tuvieron en cuenta 
para regularle los gravámenes que tenia la finca sobre si. 

Pero aun cuando fuese dable conculcar los principios de justicia y 
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moral pública qae forman la garantía de las sociedades civiliíadas, aun 
cuando pudiese impunemente irrogarse injusta agresión en los derechos 
existentes, faltaria de seguro en nuestro caso hasta el protesto de eco
nomía y conveniencia con que poder, á falta de razón, escudar este 
despojo. 

El laudemio no es una prestación usuraria, como algunos han que
rido suponer, sin apoyar, empero, este concepto mas que en vanas de
clamaciones: el laudemio es únicamente una compensación, una com
pensación racional, una compensación módica, una compensación escasa 
del lucro cesante que esperimenta el señor directo en el hecho de ena-
genar su propiedad sin percibir el precio. Y no se crea. Señora, que al 
emitir ios esponentcs este concepto pierdan de vista que la prestación 
iaudemial grava no tan solo la propiedad enajenada sino también las me
joras que en la misma ha praclirado el enfiteuta; todo se toma en cuenta 
y razón, y aun asi, y aun en aquellos casos en que el predio enajenado 
fué un solar y es ya actualmente un edificio, aun en este caso es|»eci¡il, 
que es la hipótesis mas ventajosa para los impugnadores del laudemio, 
esta prestación no alcanza todavía á compensar el beneficio que reportó 
el a'lquisidor con no desembolsar el capital. La cuestión es de cálculo y 
ficii por lo tanto de aclararse con los números. Supongamos que en esta 
ciudad, que es el punto del Principada en que tienen mayor valor los 
edificios, quiere un capitalista construir una cas/i; ante todo debe adqui
rir un solar que valdrá, por ejemplo, diez mil duros: ó ha de invertir, 
pues, el capital para pagar al contado, ó ha de tomar el fundo ¡\ censo: 
en el primer caso la inversión del capital según el actual precio d«>l dine
ro constituye para aquel un pasivo de (iOO duros anuales; cu el segundo 
paga únicamente por el censo 300 duros cada año; ahorra por lo tanto 
anualmente otra suma igual, que da por resultado en un siglo la canti
dad de treinta mil duros: este es de consiguiente un beneficio líquido 
que proporciona al propio adquisidor el contrato enfitéutico sobre el de 
venta: ¿y absorverán por ventura estos treinta mil duros de beneficio lí
quido los tres laudemios que Se conceptúan haberse, á lo mas* de pagar 
durante un siglo por otros tantos traspasos déla finca? No por cierto. 
Aun cuando demos al edificio doblo valor del solar (que no suele tener
le mas que igual en esta ciudad que es el punto que se toma por tipo del 
ejemplo) resultará que valiendo solar y edificio por traspaso 30,000 du
ros, importará cada laudemio 3,000 y los tres laudemios que en un si
glo se devenguen no darán por junto mas de nueve mil duros, los cua
les restados de ios treinta mil, que según se ha manifestado gana el 
adquisidor por ei valor diferencial de tres á seis por ciento del interés 
anuo correspondiente á los diez mil duros precio del solar, dejan al pro-
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pío adquisidor en un siglo veinte y un mil duros de beneficio líquido. 
¿Hay aqiii usura? ¿Hay lesión? Dígalo el resultado positivo de los nú
meros superior á las soOsticas declamaciones de algunos que con el t í 
tulo de filántropos é ¡lustrados economistas, ó son órgano malicioso, ó 
preocupado instrumento de ideas subversivas de los legítimos intereses 
sociales. 

Sigámoslos no obstante en la senda de sus argumentos. «El laudc-
mio, dicen, es una usurpación, puesto que tras de quedar pagado el im
porte del predio con el censo que se le impone en representación del 
capital de su valor, este capital se cobra de nuevo en cada tres traspasos, 
de manera que por la enajenación de uno finca viene á cobrarsesu precio 
repetidas veces, y esto es inicuo, anti-moral, monstruoso, incompati
ble con una sociedad civilizada.» Demos que sean exactos los datos en 
que se apoya el argumento: tendremos con ellos que el señor directo, 
sobre haber percibido el tres por ciento anual del valor del predio, do
blará su capital con el importe de tres iaudcmios: pero aun cuando asi 
fuese, fio alcanzarían ni con mucho los efectos de este contrato á los del 
préstamo al cinco por ciento, pues, si en aquel á mas de percibir una 
renta de tres se dobla el capital en cien años, en este se dobla en cin
cuenta, á mas de percibir en todos ellos igual rédito. ¿Quién ignora que 
los valores puestos en csplolacion ganan y se doblan y triplican y van 
siempre en progresivo aumento? É t e es un efecto natural de toda clase 
de transacciones, y que ha de csperimentarsc igualmente en el contrato 
cnlitéutico en mayor ó menor escala según sean mas ó menos frecuentes 
los traspasos. Suponiendo tres en un siglo (que es mucho suponer) y rc-
|)artiendo por años el producto de aquellos, aun siendo percibidos en to
do su rigor, resultará el laudemio equivalente á uno por ciento al año 
sobre el valor del predio cnfitéutico; de manera que, aun en el caso dado 
de prestarse por censo el tres por ciento de dicho valor, censo y laude-
ntio á la vez no redituarán á la parte dominical mas de un cuatro por 
ciento al año, siendo tres los traspasos en un siglo, el cinco por ciento si 
lo» traspasos fueren seis, el seis si fuesen nueve; en términos que para 
alcanzar la parte dominical un interés compensatorio de seis por ciento, 
que es el interés común de los capitales en mercado, serian indispensables 
nueve traspasos en un siglo, de lo cual no hay tal voz ejemplo en el pais. 

« Para demostrar la usura de este contrato (añaden sus impugnado
res) basta un cálculo muy sencillo. Una mojada cuya cabida es de 2025 
canas cuadradas contiene al nienos cuarenta solares quedando aun espa
cio bastante para una espedita calle. Por cada uno de estos solares per
cibe el dueño directo cuarenta duros de enlnida y 150 libras de censo 
por la m.»jiid.i, que siendo (> buena calidad, daria en arriendo de 25 & 
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30 libras. Las cuarenta casas edificadas donde menos, valen 60,000 li
bras á razón de 1,300 libras una, y el señor directo cobrará por el 
laudemio, sobre ellas, según las diversas locülidades, por cada enajena
ción de O á 2í).0!)0 libras, á saber 0,000 libras donde se cobra el diez 
por ciento, y 20,00!) donde se cobra la tercera parte ó sea el 33 )í por 
ciento. Nada mas elocuente que los guarismos irrecusnblcs. En un solo 
laudemio b;i percibido ya el señor directo mucho mas de lo que dio.» 

El argumento que precede se contesta por sus propios términos. 
Dejando aparte lo gratuito de las bases en que descansa en orden /i la 
entrada y censo que se supone, y que variará según las diversas localida
des á proporción de las ventajas ó inconvenientes que la situación de 
ellas ofrezca al adquisidor, dígannos los autores del citado cálculo; si se
gún afirman la mojada en cuestión no valía en arriendo mas de 2.'i libras 
¿porqué no la compraron por ochocientas treinta y tres que era su na
tural capitalización al tres por ciento? ¿Porqué siendo este el justo precio 
según sus cálculos, dieron por ella 3,000 libras de entrada y otras cinco 
mil representadas por el censo? ¿Porqué no se hicieron libres dueños de 
la misma adquiriéndola á venta perpetua? ¿Es porqué les faltase capital? 
No por cierto, toda vez que según dicen se dieron por sola entrada 3,000 
libras, que es cuasi el cuadruplo de la capitalidad proporcionada á la 
renta de la finca que toman por graduador del justo precio de la misma. 
« Es que necesitábamos aquel terreno (dirán), por ser el único que nos 
convenia para edificar.» Está bien: luego tenemos que la conveniencia 
del adi|uisidor fué la que reguló las condiciones del contrato; que estas 
condiciones se aceptaron por las circunstancias del terreno, ó á causa de 
su situación propia para edificar en él: no era pues el capricho del due
ño, no era la tasa legal del laudemio la que hacia costosa la adquisición, 
y la enajenación ventajosa; eran las condiciones mismas del suelo, su si
tuación, su proximidad á un gran centro industrial ó mercantil, á una 
viii de comunicación, á un canal, á un puerto: circunstancias por su na
turaleza independientes de la lejislacion, ajenas á toda decepción y enga
ño; luego existiendo estas circunstancias el valor del terreno no era ya el 
capital que suponen 2.> libras de renta, pues que siendo el suelo suscep
tible de una espióla, ion mas ventajosa que el cultivo adquiria indudable
mente mayor valor. Pues bien, ¿cuál liabia de ser el regulador de la 
justicia de este último para juzgar de la equidad ó usura del contrato? 
¡Curioso fuera ver convertidos en sectarios de la tasa fiscal á los que pre
gonan la superioridad de sus doctrinas económicas! Las fincas no son ar
tículos de primera necesidad en que pueda hacerse sentir el monopolio: 
libre es el comercio de ellas, y siendo tal, su precio no tiene otro regula
dor que la volunlai de los contrayentes, la que á su vez se regula por la 
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conveniencia de cada cual, y en ei resultado que esta última da de sí esti 
la justicia de los precios. Si, pues, los adquisidores de la mojada en cues
tión diesen por ella seis mil libras de entrada, mas 130 libras anuales do 
censo, mas lo que pudiese imp<ri*«r el laudemio á que se la dejó sujeta, 
estas tres cantidades juntas. Ajas ó indeterminadas, seguras ó eventuales, 
serian el justo valor del predio; el dueño daria, pues, un valor igual ni 
que recibiese, como sucede en todas las transacciones; luego es falso 
que percibiese mas que lo que hubiese dado, puesto que. no le hnbrian 
prometido á él sino lo que conceptuaron que valia el pródio. atendidos 
ios productos que se poiiian sacar del mismo convirtiéndole de rústico en 
urbano. Esta conversión es|)lica la ventaja resultante parn ei dueño; ven
taja que no es usuraria, toda vez que dimana del aumento que adquirió 
su riqueza inmueble por eventualidades independientes de la lejislacion, 
y existentes antes de la olorgacion del contrato. 

Cumple notar sin embargo que si bien tiene en Cataluña el laudemio 
tasa legal, la costumbre es en este punto muj benigna, tanto que fuera 
de algunos casos de venta judicial, nunca se cobra aquel en mas de la 
mitad de dicha tasa, y aun se hace muchas veces mayor gracia. Es natu
ral que asi sea; al dueño le importa mucho que se verifique el traspaso, 
por la percepción del laudemio, y de aqui es que con la mejor voluntad 
le rebaja conciliando los intereses del vendedor v comprador, y procu
rando que se avengan mediante percibir mas el primero, y el segundo 
pagar menos. Toda vez, pues, que la frecuencia de los traspasos está de 
acuerdo con el interés dominical, lejos de ser este una remora que los 
entorpezca será un móvil eficaz que los procure, y nunca llevará sus exi-
jencias mas allá de una regulación justa y arreglada á las circunstancias 
de cada transacción, procediendo siempre con un temperamento que no 
da de si la estabilidad y fijeza de las disposiciones legales. 

Esta consideración que no debe perderse de vista, tiene en compro
bante de su exactitud los rejislros públicos. 

Compárese el resultado de sus asientos con el que ofrecen los de otras 
provincias, v se verá demostrado por el irrecusable testimonio de una 
esperiencia de siglos, que el laudemio no ha podido entorpecer los tras
pasos de la propiedad inmueble, toda vez que son estos mas frecuentes 
en ios lugares en que es la tasa de aquel roas elevada. Esta demostración 
práctica de suyo irrecusable jusiifica hi superioridad que tiene en este 
punto la lejislacion catalana á la de Castilla, y cuyos respectivos efectos 

-eran ya patentes cuando hizo notar Jovellanos en su informe sobre la ley 
Agraria (núm. 231) que en Cataluña la agricultura y la industria han 
ido siempre á mas, mientras en Castilla siempre á menos; y asi mismo, 
esponiendo Campomanes en su Apéndice ala ediicacton popu/or (parte 4. ' 

6 
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Discurso 8.°, oola 332) la conveniencia de repartir las tierras baldías á 
censo perpetuo citaba el ejemplo de Cataluña v concluia con que era nre 
CISO venir^a parar á esta o[.cracion para poner el reino en su natural v 
util producción. J 

Ei de notar asi mismo, en comprobación de la benignidad de la le-
jislíicion catalana en lo concerniente al cníitéusis, que este contrato fenc 
ce pnr la simple voluntad del adquisidor. Esle puede devolver el predio 
cuando bien le place y quda relevado de toda ulterior obligación- nun 
ca se ve, pues, en la necesidad de mantener una posesión gravosa Se di 
raque SI le devuelve pierde las mejoras: enhorabuena; pero, una'de dos" 
o las mejoras son útiles ó no lo son; si lo son, ,a le seni ventajoso conl 
servar la finca; y s, no lo son, serán gastos mal meditados ó improdiicti-

r b ^ n a fe! ' ' "'"""" "" "*"""'" "'"?""<="*«• »' «"" el poseedor 
D3 lo que se deja espuesto resulta, Señora, evidenciado que el lau-

demio tal como se percibe en Cataluña es loRftimo en su origen, justo en 
sus títulos y util en su esencia y forma. Es legítimo en su orí̂ çen toda ve" 
que no emana de mul uso ni de nociva é inmoral costumbre, ni menos de 
abusiva ó violenta usurpación. Fué introducido por derecho corisuetudi-
nano, y regulado por el Señor Rey Ü. Pedro 3." cu las Cortes que reu
nió en Cervera en el año de 1359; quedó de consiguiente planteada en 
este punto la lejislacion previos ios requî itoiT conniluiionoles, esto os 
concurriendo en ellii la autoridad del Monarca v el voto de la represen ' 
tacion nacional. Es el laudemio legítimo en sus" títulos, i.uesto liue Ir^ 
tiene convencionales, y subsiste en virtud d^ contrato otor-ado esnonlú 
iieame;ite por las parles, y siempre á petición dH adquisidor. Es moral 
en su esencia, pues m produce á la parle dominical mas utilidades de las 
que le rendiría el precio del fundo enaj.Miado invertido á préstamo al i ó 
u por ciento, ni es para el adquisíllor tan gravoso como lo seria el inte 
ivs regul.ir del precio que hubiese d.-bido invertir en la compra de la 
iinra. Y es p-.r último útilísimo en sm resultados, por cuanto lacilila la 
a Iquisinon de la propiedad sin capilal.s, ó con muy |)ocos, y twmite 
utilmrla bencficiosame.ite al adquisidor por la modicidad del canon I a 
razón lo dicta asi, y asi mismo lo acredita ta esperiencia: los territorio» 
tiel Principado de Cataluña ofrecen en cida una de sus lozanas plantas 
en cada una de esas reducida» é innumerables alquerías que le pueblan' 
otros ¡«nlo* VIVOS y perenne» testimonios de lo sabio, de lo económico! 
de 10 liberal de su lejislacion en la m.ileria. En uoa época en que tanto 
azora a los hombre, de Estado el pauperismo que corroe las sociedades, 
y en que tanto se desviven por conjurar tan espantosa plaga, Cataluña 
ofrece en sus antigua» leyc» un elocuente ejemplo de previsión y cordura 



Ueviain de aíjricullura. 43 
digno (Je S(!r imiliiilo. V cuando tenemos aquí lo bueno, lo úlil, lo que 
na hech» rico al pobre, y al jornalero propielario, loque ba repartido el 
territorio y generalizado la riqueía, sin usurpaciones comunistas, sin re
voluciones ni trastornos. ¿Por qué arrebatar de este pais la institución 
^bia y benéfica ¿ la cual deben los agricultores su riqueza, los babitan-
tej del campo su morigeración, el pueblo entero su trabajo, su abun
dancia y bienestar? Cuando los resultados acreditan la patente utilidad 
del contrato cnfíléutico sobre las bases y con las condiciones con que 
se practica en Cataluña; cuando el comercio de la propiedad inmueble 
tiene en este Principado una animación y desarrollo portentosos, ¿cómo 
sejuiliíica la alteración esencial de aquellas consignada en el proyecto 
de Código civil? Si es por el alan de uniformar la ícjislacion en toda la 
moninpiía, medítese aiitt;s lo aventurado de este paso en una nación 
dondj son tan varius las costumbres, y tan diversos los intereses que lian 
Iraid) en pos do sí; donde existen sociedades diferentes dotadas cada cual 
de sus instituciones particulares y especiales iiábitos. Y si no es ya solo 
un pensamiento, sino una resolución formada é iovariable, la de crear 
para toda la monarquía cspjñola una lejislacion común y uniforme, 
adjptense en ella al menos las instituciones que la espcriencia acredite 
«er mas útiles, estimando la conveniencia de ellas [»or los respectivos 
resultados: equipárese enliorabucna, pero bagase elevando lo malo á la 
esfera de lo bueno, y no rel)i\)¡'iiid:»se lo que es úlil basta el nivel de lo 
que es pernicioso. Kl rcform.idor debo ensalzar sin deprimir. 

Pero si la conveniencia ó inconveniencia de alterar pura lo futuro la 
lejislacion vijcnte boy dio en Cataluña acerca el contrato cnfíléutico es 
materia cucitionable, no cabe hacer objeto de discusión los derechos 
existentes en virtud de la» leyes que basta ahora estu\¡eron en vigor. 
Los intereses creados ¿ la sombra de ellas son intereses inviolables: con 
menoscabarlos se atenta á la Icjítima propiedad; y este despojo siempre 
odiosuuorlo injusto é inmoral, es ademas en la actualidad altamente 
impolítico, sin que sea preservativo de sus funestas consecuencias el re-
vestirl»de sanción legal. Cuando las pasiones se desbordan no iullan for
mas con que paliar los mayores atentados. ¿V cómo condenar las agresio
nes que en el porvenir amenazan trastornar Ins sociedades, si desde alwra 
>e sienta el deletéreo precedente de un material despojo? Mal podrían 
resistir la usurpación con la autoridad del derecho los que le bubiesin 
coo sus actos vulnerado. Principios hay que son dogmáticos cu el orden 
civil, que como tales no admiten modificaciones: ó se les sostiene en lo -
^ >u inlegriilad, ó se enerva la fuerza moral que ha de guarecer las ins* 
tttuciones contra el torrente invasor de las ideas socialistas. 

Al ver los infrascritos que con las disposiciones del proyecto de Có-
"'80 civil objeto de esta respetuosa esposicion, quedarían privados de 
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unos derechos preciosos, cuya adquiñcion es intachable, y al considerar 
que la reforma proyectada en los censos, sobre ser un mal ^rase para el 
presente, trae consigo un gravísimo peligro para el porvenir, era su de
ber agruparse en defensa al rededor del Trono, baluarte natural de los 
lejitimos intereses sociales: y seguros de hallar en la bondad innata de 
V. M. la protección debida é los derechos que les asisten y que la justi
cia y la conveniencia hacen de consuno inviolables, esperan que antes de 
someter el ilustrado gobierno de V. M. al examen de los cuerpos cole-
jisladores el proyecto de Código civil, se consignará en él, que no obs
tante lo prevenido en las disposiciones del mismo quedan subsistentes en 
todo su vigor los derechos lejilimamente adquiridos. 

Esto suplican ¿ V. M. los esponentes y rui-gan al Cielo proteja vues
tra preciosa vida puestos 

Señora 
A. L.R. P. deV. M. 

Barcelona 20 de diciembre de I 8 j l . 
(Siguen las firmas.) 

« 4a ttbrtí*. 

Agradecidos como estamos á D. Jaime Llansó Catedrático de agri
cultura en la escuela industrial barcelonesa, ya por la cortesía con que 
trata en sus artículos publicados for El Sdd\ Director de ÍM Granja, en 
razón de l« memoria relativa á la cuestión de smegion forzoM, que en 
su carácter de Comisario Regio de agricultura tuvo la honra de elevar 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento y se insertó en nuestro último nú
mero, va por haberse servido con su contradicción provocar la polémi-
n acerca un punto de doctrina que con razón califica de altamente vi
tal para nuestro país, aprovechamos esta primera ocasión que «e nos 
presenta para anticiparle nuestras sinceras gracias por el doble obsequio 
que con ello nos ha dispensado. Esperamos con anhelo que su impug
nación á nuestras ideas haya conseguido todo su desarrollo y que quede 
completada á gusto de su autor: mientras asi no sea mantendremos en
frenada nuestra impaciencia; después, si no cambia de rumbo el Sr. Lian* 
só, haremos conocer, en cnanto lo permita la debilidad de nuestros roe-
dios intelectaales, como debemos afirmarnos mas y mas en nuestro pen
samiento, y que la argumentación que se nos opone peca por su base. 
No ponemos reparo «n advertirlo d ^ e luego i nuestro contendor, pues 
nos place avisar al adversario cuando le vemos afirmar el pié en terreno 
falso. A'. F. de R. 


